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Tres. Al amparo de lo previsto en el artículo 13, {), segundo, de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se con
siderará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas o de las
pérdidas sufridas en su enajenación, confonne a un plan libremente for
mulado por la empresa beneficiaria cumplen el requisito de efectividad.

Cuatro. La." inversiones realizadas por la empresa citada, de la.. com
prendidas en el artículo 2 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, y cuyos
objetivos queden dentro de lo expresado en el artículo 1 de la misma
Ley, tendrán igual consideración que las previstas en el artículo 26 de
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, en
aquello que les sea aplicable. Esta deducción se ajustará en todos los
detalles de su aplicación a la normativa de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.

Cinco. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conceden
por un período de cinco años a partir de la publicación de esta Orden
en el .Boletín oficial del Estado~, sin perjuicio de su modificación o supre
sión por aplicación, en sU caso, del artículo 93.2 del Tratado Constitutivo
de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra adherido el
Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios recogidos
en el apartado primero quedará condicionada a la formalización del con
venio a que se refiere el artículo 3.°, uno, de la Ley 82/1980, de 30 de
diciembre, entrando en vigor a partir de la fecha de firma del citado
Convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que asu
me la empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso conten
cioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 109 y en
la disposición adicional novena de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como en el artículo 37.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.
Dicho recurso deberá presentarse en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado.,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Madrid, 31 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985,
.Boletín Oficial del Estado~ de 8 de agosto), el Director general de Tributos,
Eduardo Abril Abadín.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Considerando que el concedente del premio no está interesado en la
explotación económica de las obras premiadas y que dicho premio no
implica ni exige la cesión o limitación de los derechos de propiedad inte-.
lectual sobre aquéllas.

Considerando que el premio se .concede respecto de obras ejecutadas
o actividades desarrolladas con anterioridad a su convocatoria.

Considerando que la convocatoria del premio tiene carácter nacional,
es de periodicidad anual y no establece limitación alguna respecto a los
concursantes por razones ajenas a la esencia del premio.

Considerando que el anuncio de la convocatoria del premio se ha hecho
público en el .Boletín Oficial del Estado. de 26 de febrero de 1994, así
como en un periódico de gran circulación nacional.

Considerando que en virtud de lo anteriormente expuesto resultan
cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 3.° del Reglamento
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para la declaración
de exención.

Procede adoptar el siguiente acuerdo;

Conceder la exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas al .Premio Serano a la Investigación en Endocrinología Pediá
trica 1994. convocado por la Sociedad Española de Endocrinología Pediá
trica para su concesión en 1994.

La declaración de exención tendrá validez para sucesivas convocatorias
siempre y cuando no se modifiquen los tJrminos que motivan el expediente.

El convocante queda obligado a comunicar a este Departamento de
Gestión Tributaria, dentro del mes siguiente a la fecha de concesión, los
apellidos y el nombre o la razón o denominación social y el NIF de las
personas o entidades premiadas, el premio concedido a cada una de ellas
y la fecha de su concesión. Asimismo, tratándose de sucesivas convoca
torias deberá acompañarse a la citada comunicación las bases rie la con
vocatoria del premio y una copia del anuncio de la convocatoria en el
.Boletín Oficial del Estado- o de la Comunidad Autónoma yen, al menos,
un periódico de gran circulación nacional (artículo 3.°, dos, 5, y tres, del
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 30
de diciembre, y apartado tercero de la Orden de 5 de octubre de 1992).

Contra dicho acuerd.o podrá interponer recurso de reposición ante
este Departamento de Gestión Tributaria o reclamación económico--admi
nistrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Central en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de
la notificación del presente acuerdo.

Madrid, 31 de mayo de 1994.-EI Director del Departamento de Gestión
Tributaria, Fernando Díaz Yubero.

SORTEO ESPECIAL

13965 RESOLUCIONde 11 dejunw de 1994, del Or9anismoNacio
nal de Loterias y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo especial
que se ha de celebrar el día 18 dejunio de 1994.

El próximo sorteo especial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 18 de junio de 1994, a las
doce horas, en Morella (Castellón), y constará de 12 series de 100.000
billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos
de 500 pesetas, distribuyéndose 317.000.000 de pesetas en 35.451 premios
de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 8199999.

13964 RESOLUCION de 31 de mayo de 1994, del Departamento
de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria, por la que se concede la exención pre
vista en el artículo 9. 0 uno. i), de la Ley 18/1991, de 6
de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
al ..Premio Serano a la Investigación en Endocrinología
Pediátrica 1994,. convocado por la Sociedad Española de
Endocrinología Pediátrica.

Vista la instancia formulada por la Sociedad Española de Endocrino
logía Pediátrica, en calidad de convocante, con NIF G48484398, presentada
con fecha 7 de abril de 1994, en la que se solicita la concesión de la
exención del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de deter
minados premios literarios, artísticos o científicos, prevista en el artículo
9.°, uno, i), de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas (.Boletín Oficial del Estado_ de 7 de junio), al
·Premio Serono a la Investigación en Endocrinología Pediátrica 1994~.

Vistas la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas; el Reglamento del citado impuesto aprobado por el
artículo 1.0 del Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre (.Boletín Oficial
del Estado_ del 31); la Orden de 5 de octubre de 1992, por la que se
establece el procedimiento para la concesión de la exención del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios,
artísticos o científicos (.Boletín Oficial del Estado. de 16 de octubre).

Considerando que este Departamento de Gestión Tributaria de la Agen
cia Estatal de Administración Tributaria es competente para declarar la
exención que se solicita, de conformidad con lo establecido en el apartado
segundo de la Orden de 5 de octubre de 1992, por la que se establece
el procedimiento para la concesión de la exención del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios, artís
ticos o científicos y que la solicitud se ha presentado en plazo, según
determina el artículo 3.°, dos, 5, del Reglamento del citado impuesto.

Premios
por serie

Premio especial

premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero .

Premios por serie

de 40.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) ~ .

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

50 de 125.000 pesetas (cinco extracciones de 4 ci-
fras) .

1.100 de 25.000 pesetas (once extracciones de 3 ci~

fras) _ .

Pesetas

396.000.000

40.000.000

20.000.000

6.250.000

27.500.000
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Premio especial al décimo

tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cífra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del,sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 1O.a

Este premio especial al décimo, de 396.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebracíón del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo; se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

4.950.000

4.950.000

4.950.000

2.286.000

1.144.000

30.000.000

24.975.000

49.995.000

50.000.000

Pesetas
Premios
porsene

3.000 de 10.000 pesetas (tres extracciones de 2 cifras).
2 aproximaciones de 1.143.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 572.000 pesetas cada una
para los números' anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo o •••••••••••••••••••••••••••••

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premIo primero ..

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

.10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra. . .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra 50.000.000

--- ----

35.451 317.000.000
Pago de premios

Para la eJeCUClon de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del O al 9.

Para la aqjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas, que se aqjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi
ma'> cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para aqjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formad.os por las extracciones de cinco cifras corres
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina
ciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
yel siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde e126 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
Cj'l!(, c:!;''i.F.·ngl'. ¿:icJr.c primer premJc "3', fLnaimente, tendrán derecho al rein-

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos ~fectivosen cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para pral>
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la pr-ovisión de fondos
cuando no alcancen lasque en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 11 de junio de 1994.-El Director general, P. D. (artículo 6."
del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trufero Rodríguez.

13966 RESOLUCION de 10 de junio de 1994, del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se acuerda
incrementar elfondo destinado a premios de primera cate
goría de ..El Gordo de la Primitiva.. del concurso 6/94, a
celebrar el 26 dejunio de 1994.

De acuerdo con la Norma 77 de las que regulan los concursos de pro
nósticos de la Lotería Primitiva, aprobadas por Resolución de este Orga
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado de 27 de septiembre
de 1993 (~Boletín Oficial del Estado» número 234, de 30 de septiembre),
el fondo de 1.003.385.527 pesetas, correspondiente a premios de primera
categoría del concurso extraordinario 5/94 de ~El Gordo de la Primitiva»,
celebrado el 29 de mayo de 1994, próximo pasado, y en el que no hubo
acertantes de dicha categoría, se acumulará al fondo para premios de
primera categoría del sorteo 6/94 de -El Gordo de la Primitiva», que se
celebrará el día 26 de junio de 1994.

Madrid, 10 de junio de 1994.-El Director general, Gregorio Máñez
V;nde1.


